
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, octubre 17 de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez informando que se corrió traslado de la liquidación del crédito y no fue 
objetada por la parte demandada. 
 
Se realiza la liquidación de costas a cargo del señor ALEXANDER OLARTE RENDON y en 
favor del menor J.A.O.G 
 

Agencias en derecho…………….$140.000 
Total……………………………..$140.000 

 
 
 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La liquidación del crédito será modificada por cuanto si bien la liquidación que se 
presenta esta ajustada al mandamiento de pago, no se incluyó el valor del acuerdo por 
unas cuotas pendientes que el ejecutado reconoció en acta de 005 del 6 de enero de 
2022 del ICBF por valor de $18.011.544 la cual fue diferida para ser pagada en cuotas de 
$135.383 mensual 
 
En ese norte, a la mesada alimentaria deberá sumársele las cuotas causadas de la 
obligación diferida entre abril de 2022 y septiembre de 2023 por un total de $2.436.894. 
 
La liquidación del crédito se aprueba de la siguiente manera:  
 
 Cuotas alimentarias……………$6.116.148 
 Diferido de la obligación………$2.436.894 
 Intereses ……………………….$396.076 
 Costas ………………………….$140.000 
 TOTAL…………………………$9.089.118 
  
A la fecha se han constituido los siguientes títulos, los que una vez ejecutoriado se 
ordena entregar a la representante del menor, señora PAULA ANDREA GIRALDO LOPEZ, 
y los que sucesivamente se sigan constituyendo. 

 
 

 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 



 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 177 
del 26 de octubre de 2023 

 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 

SECRETARIO 

 


